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REQUISITOS PARA SOLICITAR CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LAS ENTIDADES RELIGIOSAS CON PERSONERÍA 

JURÍDICA ESPECIAL O EXTENDIDA 
 

 
 
CONSIGNACIÓN:  BANCO POPULAR 
CUENTA CORRIENTE: No. 050-000249 
CÓDIGO:   No.12128004 
NOMBRE:    DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO 
VALOR:   $4.150.oo (para el año 2009) 
 
 
Se debe remitir carta a la Dirección Jurídica del Ministerio del Interior y de  Justicia, 
solicitando la certificación con el nombre de la entidad, número de resolución de reconocimiento 
de personería, dirección y anexando el ORIGINAL y dos fotocopias de la consignación, se 
radica en la Carrera 9ª No. 14-10 (correspodencia), de lunes a viernes de 8 a.m. a 3:30 p.m. y 
después de 10 días hábiles debe reclamarla en la misma dirección, los días martes de 8 a.m. a 
3:30 p.m. 
 
Las solicitudes de fuera de Bogotá, se envían por correo, a la dirección registrada.  
 
NOTA: El plazo anteriormente señalado es para aquellas solicitudes única y exclusivamente de 
certificado de existencia y representación legal, pero si además de la certificación se solicita otro 
trámite, éste se somete a riguroso turno para estudio.   


